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I CERTAMEN DE RELATOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO 

Género: Relato, infantil y juvenil 

Premio: Lote de libros,  material escolar y diploma 

Abierto a: Personas de 12 a 18 años.  

Entidad convocante: Delegación de Igualdad del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera 

  

BASES 

PRIMERA.  

El Certamen de Relatos por la Igualdad de Género tiene como objetivos: 
– Sensibilizar a la población infantil y juvenil sobre la necesidad de avanzar en la 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en cualquier ámbito de la 
vida como aspiración básica de cualquier persona. 
– Promover una imagen real y no estereotipada de la mujer. 
– Fomentar un uso no sexista del lenguaje. 
– Comprender el importante papel que las mujeres desempeñan en la sociedad y a 
seguir reivindicando la igualdad real entre hombres y mujeres. 
– Animar a la población a la interiorización de la igualdad de género por medio de la 
escritura. 

 

SEGUNDA.  
escritores.org 
Podrán concursar: Personas físicas de 12 a 18 años de edad.  

 

TERCERA.  

3.1. Los trabajos estarán escritos en prosa y en lengua castellana, siendo originales e 
inéditos, no premiados anteriormente en ningún concurso o certamen.  

3.2. El tema de las obras contendrá cualquier aspecto relacionado con la igualdad 
entre hombres y mujeres. 

3.3. Cada autor o autora podrá concursar solo con una obra en tamaño DIN A-4, e 
interlineado a 1,5. El tamaño de la letra será de 12 puntos y el tipo de letra Arial. 
Tendrán una extensión máxima de 6 páginas, sin incluir portada. 
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3.4. La presentación de la obra a concurso deberá hacerse por correo Electrónico, a la 
dirección igualdad@arcosdelafrontera.es  

En el asunto del correo electrónico se indicará el siguiente texto: 
“Certamen de relatos por la Igualdad de Género".  

3.5. Se presentarán dos archivos adjuntos en formato pdf: 

Archivo 1.- El nombre del archivo será "1.- EL TÍTULO de la obra". En él se incluirá el 
relato en pdf. En ningún caso irá firmada. 

Archivo 2.- El nombre del archivo será "2.- EL TÍTULO de la obra”. Este archivo, en pdf, 
incluirá la siguiente información: título de la obra, nombre y apellidos, fecha de 
nacimiento, dirección, Código Postal, teléfono y e-mail de la persona participante.  

 

CUARTA. 

4.1. El plazo de entrega de los relatos comienza el 1 de marzo de 2023 y finaliza el 24 
de marzo de 2023 a las 23:59 h. 

4.2 La presentación de la obra a concurso deberá hacerse por correo Electrónico, a la 
dirección igualdad@arcosdelafrontera.es 

4.3. Las obras entregadas fuera de plazo quedan excluidas del Certamen. 

 

QUINTA.  

El Jurado estará formado por tres personas relacionadas con la literatura y la igualdad 
de género y presidido por la Delegada de Igualdad.  Las deliberaciones del Jurado serán 
secretas y su composición final se publicará junto a los resultados. 

 

SEXTA.  

El jurado seleccionará los mejores trabajos otorgando los siguientes premios: 

1. Primer premio: lote de libros, material escolar y diploma.  

2. Segundo premio: material escolar y diploma.  

3. Tercer premio: material escolar y diploma.  
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SÉPTIMA.  

7.1. La persona participante acepta expresamente cumplir todas y cada una de las 
bases del presente concurso. 

7.2. El incumplimiento de alguna de las bases dará lugar a la exclusión del participante 
del presente concurso. 

7.3. Las bases del presente concurso estarán disponibles durante el periodo en el que 
esté vigente el mismo en la página Web del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.  


